
NUMERO: ¿21 CONSTITUCION DE UMA  COM- 
Yo o. ..009 Y) 002 

    

      

  

A ANONIMA — DENOMINADA 

ZA COMERCIAL LA CARDLINA 
VA 

CONVECASA. 

CUANTIAS S/. 27000.000, 00. - - 

      
Guayaquil,  Eapital de la Frovincia       

             

  

  

del Guayas, —Repóblica del Ecuador, a los VEINTISIETE 
    

    
                  

    
del de SEPRTIEMBRE de mil. novecientos     

         noventa y Lunas. ante mí, Abogada SARA CALDERON —REGA-         

   
  

           

  

              TTO, NOTARIA VIGESIMA QUINTA de  exte Cantón, COMpare-         
10 

     
     
         

ración cala 
11 

    

Sefiores dQULIO. AZIZ SAARE  ANDERY, quien declara ser de 

12 

estado civil Casado, Ingeniero Comercial, con Cédula 

ciudadania númera (una  lrez cero cero cero una 

SONIA VENEGAS FAZ, quien  decla- nueve. pes, 

civil Soltera, ldicenciada en —Comani- 

cacién Social, cédula de ciudadanía número cera 

    

nueve cero inca siete aiete tres cuatro cuatro ze 153, LEY 

19 SAAB. ARDERY, guien reclara ser de estado civil Soltero, 

csdula de ciudadania námeco Cerna DUeve -Ce- 

  

20 

eo cinco ocho ino siete eniz kres tino, EMILIA SAAB VIUDA 
21       
         
    

  

22 DE —ZAHAR, quien declara seco de estado civil Viuda, 

                
   

23 dicada alo Hogar, con cédula de ciudadania  námero ce 

      
          
        

    

  

NUEvYe cera tres cuatro tres     una         24 ra 

       
        

              

  

estado 25 y MANUEL. SAAB — ANDERY, quien declara ser de 

      
           - 

Divorciado, EJocutivo con cédula de ciudadania 

    

civil           26    

              

    
     número uno. tres ero cera cuatro tres tres  UMNo ex    27 
       

              cuatro, todos por sus propios derechos. Los compar 
28



cientes declaran que E0n ECuUaclorianos, Mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles 

para contratar y a quienes de conocerlos doy 

fe. Bien  instruidas en , j resultados 

de esta escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA, 

a tuyo otorgamiento proceden con amplia y 

Lera libertad para que SER elevada a escri- 

tura pública me presentaron la minuta Que ez 

delo tenor literal siguientel-= - 

MIMUTA?: SENOR NOTARIO. - Sírvase incorporar 

protocolos a Ñ aa escritura de  Donsti- 

tución de Sociedad Anónima, 

siguientes ciámsulas 

DORES.- Concuerren 

crituna manifestado su voluntad A Fundar en 

Forma simoltánea la Compañia COMERCIAL. LA 

CAROLINA S.A. CONVECADA, les sicuientes personas! 

ao. Ingeniera ameacial  JULTO AZIZ SAAB  ANTDE- 

  

RY, casado, ingenicco 
19 

SONIA CL. VENEGAS PAZ, 
2 AE 

91 Señor LEM Safe ANDERY, soltero." Cuatro.“ EMILIA 

  

SAAB. VIUDA TE ZAHAR, viuds. Cinco. Señor MANUEL 

  

23 SAAE  —ANDERY, divorciados ecuatorianos y  donicilia- 

La ciudad da Suayaguil. + ECLABSULA 

SEGUNDA: —DEJETO — SOCIAL. - Compañía se dedicará 

  

26 A la fabricación, panducaión, c(iransFormación, 

27 compria, Venta, importación, exportación, —Pepresern” 

28 taciña,  consigoación yo distribución de POopaszs.,. 
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12 

13 

a 003a 
prenda de  veskir y oleo la indumentaria nuevas ent, . ; A ; 

e e a 
Zo .. “3 z ni 

: Sa A E 

Yo UDNAdas, fibras, tejidas,  —hiilados, gualas¿: telas % 
: . Moo. E 
: o 4 

     

  

       

no. tejidas, broches, ganchos, remaches y > Samás E 
    

productos para la confección, al Como Cal aaa 

las materias primas que das componen.“ fl tam- 

bién a dedicará a le imporlación, —COMPpra, 

venta, distribución y comercialización de aparatos 

Fotográficos, iNoStrunent a dé. óptica,  —aparelos y 

suministros eléctricos; frotáculos de Cerámica, 

artículos de cordelería, —ertículos de  deporle y 

atletismo, artículos due  — jugueleria Y Jibreria, 

artículos de plástico y sus derivados, —arlículos 

de ferrelería, artículos ejectrodomésticos para 

eio hogar y Oficina, inatrumental médico, inetru-   
mental para laboratorio, instrumentas de  MÚsica, 

artículos  Ooanezos en 1d 

  

Y 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

md invería, bebidazj  alrobadlicas y aguas gaseosas, 
2 a 

LÓ 

lab rnacinan da telas. Tambo añ ES dedicarA a 1. 

NN inturaso y R=kenrma de pieles, 

Sintaras, bariitcauxw Y producios. de  DienoOn 

y acero, sapelería Y atiies de Oficinas» 

  

            
Artículos de Laza y nerfumeria,  —Contfileria, 

  

productos de vidrio y (ristal, aparaLoOs 1 

  

relojería, Sus yo aAcceaanarniods." ASI MiSmO 0 darte 

dedicará a brindar servicio, mantecimiento Y Filo 

  

     

    

           
     

  

maquinaria ac pericias scales va          

A
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Lécnica, Financia, dmiblatralo vea Yo Lorasiial e 

1 * : v . = ; ? 

MALLA d yÍo iitididaz: a la dnd Esa 

xx-__ »____ _  __ _ __ _»_ __ _ PP 
o amdiAa, cumpra,  distribición, —(canpercialización de 

AAA A AA AAA A AA A A A 
de renuestos y accesorios aplicables ' Se 

er lodo tipo. de aulomówiles,  —Camicuela Y Via 

      

    

htaidlas y automotores pesados. Podrá dedicarse 

Y  agenciamiento de 

   

     

  

   

tada clase de inmuebles.        

  

   
       la compra venta, —permula, por 

—— 
acciones de cornpañias  anúónimas y de parti- 

     

  

  

o CApPAc ont: de compañias limitadas: También ten” 

¡q y¿q[;(A 2 A 

airá poro unbjeto dedicarse Aa la actividad meno 

12 — A] 
loo mamtdl cono comisionista, — mandataria, mandante, 

13 _Aa—— _—_ _—_ _ — _ _—_ _—_ __ _—____—_ __  -___ E 2 
sentante de DEPSODAs naturalos 

  
agente Y 

    

yá ueridicas.? Para cumplir coo. su beto o 

  

cid nodrá ejecutar  antos yo contratos  menaikir 

_— ————— — a  — ——0—0———002——A0AA0AA0A0200A ATA 

dos po las leves eamcualorianaz Y EJLLES Linugan 7 ; .       
     

   

    

      

co ralarción can el mieloma” CLANVSuLA TERCERA: DENO- 

   is des MINACTON.—= ia Diimpañiía am 

  

13      
       

    

  

     COMERCIAL LA. CAROLINA Er As CONVE om inara 
  

Zu 

          CLAUSULA CUARTA?" FLAzZO DE DURACIÓN. - 1]   
de duración del 

Mer orna renta diana 

verá de  —ETNCUENTA 

  

lod la fecha de inscripeida de este contrato 
 —__ _ __ A O A AA 

| ] 
20d ial ea las coiFicinas Miel Mercantil 

  

  cel Cantéán  Guayadauil.r CLAUSULA GUINTA2 —CAFITAL 

SOCIAL. El capital social de la compañia 

     



   

   
     

s. --004 
de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en das 

          
   

         

       
     

pArA yo naminalivas de Un walor. 

       mo MELO LL CA uña, Num cadas — ) 

            
  
     

dao la cera. cero. una a la doo mail incl iris, 

        CLAUSULA SEXTA: SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAFÍTAL.- 

  

Los fundedires  declacan due el capital »ocial 

  

día la compañia Jue. nar sta ACT ituUrna SE 

AAA 2 AAA AAA 
, 

contrata na sido. Suscrito en su totalidad, de 

8 A _OE E _ÁAAE E  E4- Em 

ia siguiente mantral Uno. ingenjero Comercial 

9 A 
L0 «    

    

  

r 
M4 110 Aziz y na suscrito 

  

10 

   
   
    

       cCientar nuventa acciones.” Dos, - LJ |   
31          
       

            
      

Sonta ha alecridtay ceniacda 

  

12 

acción. Tres. Lem Seal Aándery, ha susciito 

13              
acción," Cuatro. Emilia Wineta de lahar, Pra 

14 
suscrit e          

    

scidi." Dina. Manuel aan  Ándeocy, 

15 

         

fundadoras pPAayan 

16 

en dinero en efectivo elo veinticinco nor ciento 
17 

            

is Cada Lina da lar Ador 

    

aka en (31 

    Capital emitía 
  

sor una Tnetitución  Esutaria y que 3e.  eccompaña 
21 — 

coma documenta habilitante y 58 compromete a 

  

   

   

     

   

  pagar e 1 salida, 

   
puna ciente 

7 

  

contarse dexdo o La Ra de dingácripción de mba 

en cualquia   a las formas stanlafidas por la AA 

y 

28 Ú CLAUSULA SEPTIMA: DOMICILIO. La sociedad it 
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13 

14 
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22 

23 

24 

  

suo donicilio principal en la 

  

  

£ vo capacidac legal paa 

4 LA A 

sucursalas en cuaddguler ligar 

   

    

Gerente en los cácmigass 
O 

    REPRESENTACIÓN —LEGAL.- La 

Compañia estará Aa 

  

co *eLpacial de la  dunta General o pera Dí Enaádrenia co 

gravamen de cnualaouier clase    
          Sobra los bienes  inmaieules de propiedad de la 

xá —_—_— _ _—_——o o ___ _____—___JJJJJ—__ 
Compañifa. o CLAUSULA —DECIMA: ESTATUTOS SOCIALES. Los 

A har acordado adoptar 

| ama “lo gobierna. y Ffuncion=aniento de la misma 

TITO e A 
   >Latulo." ESTATUTO SOCIAL DE co- 1 Siguiente E 

A 

MERCTAL LA CAROLINA Dafa.» CORNVECASA. + ARTICULO 
q .:já3—_O _a—_—— _ ___— 

| 
ERIMERO: DE LA. ADMINISTAACIÓN, + La Dofipañsa seyá 

          

name 

  

artritis Lina   
    y Draco pe la durarán 

op en el desempelao dae silla Lo O ta Y 

tendran/ las atribuciones señaladas no jyia le y 

    

    po mn estos estetutos.- ARTICULO SEGUNDO: E LE RE- 

PRESENTACION —LEGAL.- La 

      134 compañía estará a cargo delo negente en toas 

ocias y.  mperaciones relacionadas cOn     

  

        
       

      
     

 



NS 
A --003 pi 

06. Fedcuiriendia  AULOFIZación ev 
e 

.- e LN € A 

deneralo pera la UrBmagenar —+$1 
  

. 

  

  

    Ly Mor Ru de a Lu iden clase, Z 
2 

    

3 . - 
00m 10os bienes  4f de propiudad de la e. 

Compañía, y a falla de Cste  »*erá o Subroagado porn 

el Presidente; vy e falla de éste se: recurrirá 

al Aertículeo. trescientas ochoa de LA Ley de 

   

   

  

           

Comnafias.- ARTICULO TERCERO: DE LA  FACULTAU DE       
LOS ADMINISTRADORES. - El     

  

Gerente ¡Adidará Lado taa 

- z> a 
responsablidard QUE lleve los (Loros. arnrldgia 

10 

dos Enaro el Codigo. dae. Longeraia, glo Libro CA Es 

11 

Actas de las Juntas  Denerales, (el. de  Ácacilonea y |   12 
Accionislas Y Lodos Or cemás Qu Ja Lis ¡ 

13 

  

         
    

  

    

“residente e) 

14 

   Lada aña 

15 
                    

General Ordinaria LAT ios MEMOPTIA  Fazonmada  —BLOEFLA Ct:    

  

vo del. Fravecta de ia beras 

  

Dución dea L 

  

  giiarn la marcha de 

miento de las disposiciones JE los eslatutaa 

sociales, —suscribieco junta   Titulos de E acciones, pudTerndads. cual 

CA ALA 

Generales. Lada acción Lotalmente pagada  



10 

11 

12 

    

derecha a Lar wat en aa del liberacdiuntBm  Uo 

  

, ” aquellas y o les no. liberaes 10    andrán en na” 

xq(í___A -M«««=«<+ mm A 
porción a. su. valor Sagado ARTICULO —CUARTO: DE 

  

LAS JUNTAS  —GENERALES.- La Compañia será gobernar 

da por la Junta  fenecal de Acciomistas.“ Dicha 

dunta será presidida por el  Fresidente, debiendo   
actuar Como Secretario 21 Gerente y pura 

; convocada por cualquiera de Jos referidos  acdmi- 

« 
nisStradores en la forma y  Énocas señaladas pon 

  

la Ley.“ ARTICULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN. - 

  

La fiscalización estará a carga. de un COomisar 

A] 
a 

nia aleaido cada dos años pon LA tm Ea 

Bonseral." ARTICULO SEXTO. - En  amuanta 4 

Pe
 

Á in der 

Miarmars o GE MET”   
   too de. ntilidadez, detlerainación de 103. casos en 

        

   
   

divoiverca,. anticipada" 

  

   

    

   
   

  

NAT iÓn 

ondo cie   

  

   

n ES demás       

a puc que To. e ancuentd in especificamente 

inserte Yo agregue. Usledo ise Nanesria Lodos 10 

  

necesario para la completa validez de esla es”   
unitura, dejando constancia que CUAL quiera de   los fundadores quede autorizada pira Oblener da 

     



       TVLIA RA NE Rc, 
CERTIAICADO DE SEPOSIO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTZGRACIÓN DE CAPITAL 

. Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL dE NES Qe 

CAPITAL N*__91-101_______ abiertael EMBRE DE 1991 

AAA ombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 
-.COMERCIAL LA CAROLINA S.A. "CONVECASA ================o============== 

    

. por orden de las siguientes personas: 

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

SRA. SONIA VENEGAS PáZ S/ 250.00 
“SR. LEMOSAAB ANDERY % 250.00 

Señores: SRA. EMILIA SAAB vda ZAJAR_ sg/ 250.00 
SK. MANUEL SAAB ANDERY sy 250.00 

E ING. JULIO SAAB ANDERY s/ 499.000.090 
z HA TOTAL 500.000.000 

Dicho Depósito será entregado a los Adminisiradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compuñías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de uña copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de uns co ua auténtica de las Escrituras de 

Oo Constitución con las razones respectivos 

   

   

Si la referida Compañia en forma. ono coco consiituírse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previ. .iiico cc ome certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañias la autorización otorgada para el 

efecto. 

Atentamente, 

GQUIL BANCO INTERNACIONAL 

    

    Firma aulorizada
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ES . : A 2 00 o 2% ue pue : Er eN aprobarión 22 insrnmiladan de. esca. Escritura 3 

1 A E — di 

2 Za 
veinticuatro HASTA AQUI - LA LMINUTAS SY 

3 7 e " 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  FUBLICA. 

    

COPIAS. Queda agregado 1 certificado de Cuanta y A 

      

  

de integración (de Capital LETOA euta escriure 
  

dia srinacipio A Fina. pur cual 2d Rulario Am ata   

  

vato ao LO Cannariedaanmniz, fsroa la aprueban an 

hates uodadad o de  acl y cteonaigo el. Noloria DOY   

  

ING JULIO 471 SAGE ANDY LOCO. SONTA- VERNOS Faz 

E 1300010293 C¿5C. RH 0905773446 15 Ez 

C,Vot. tt 040-094 C.Vot.1+334-343   

  

IM E EMILIA SAAB VYVTUDA TM ZAnARIÍ 

Cc.c.+ 09058175831 CL. * 0001343236 

21 OoKiado3 

20 

  

22 A   
   WA 
27 A  



ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER - 1 . 

| TESTIMONIO, en ueta fojas útiles que sello y firma 2 
en Gueysquil, a primero de Octubre de mf havecian» o 

3 
tos novsnta y unn. «- PA 

4 LA F 

    

j DOY FEs Que sel mergen de la matriz de fecha veintí 
¡E A _( A _Q  _—_—_—_- —_ Q 

siete de Septiembre de míl novecientos noventa y uno, *¿ _— —_— ——_ _ _ _  _ _ _ __-- _—____—4) 
tomé note que el señor Intendente de Compañías por 13 

Resolución $ 94-2-1-1-0003117, de fecha aula de Noviam- . mo AAA APO “echa eela de Noviem- | o. 
bre de wil novecientos nevente y uno, eprobó la es-     critures que contiene este copia, - Guayaquil; e siete 

16 
de Noviembre de mil novecientos noventa Y UNO. - 

17 

18   

  

"o vagesima Ci imta del   NT y Aqr A Sos O A 

  

AS 
23; 

CERTIFICOS Que En cumpliniente de la ordenado en la Apsolusión ná 
24: 

mero 99-2=3-1-0003117, dictada el 6 de novieabre de 1.991, por el 

E Socistario ds la Intendenela de Compañías, | 
AS 

Queda insorita este esariture, la eiosa gue contiens la Constitu - | 
1 

clón de COMERCIAL Lá CAROLINS 5.%, CONVECASA de fojas 31.73 2 -



7 0 
eS 

2. 908 
31,744, número 3.660 del Registra Industrinl y enotada bvejo el 

número 21.999 dal Peperteric.- Gusyaquil, novienbre aleta de - 

mil novecientos averte 1 uno.- ¿l Auglatredor Mercantil .- 
A - 7 

» 
_—— 

  

      

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regietrador Mercemtr qe! Cántáa Guayaquil 
a       

CENTIFICO: Que von feuha de hoy, queda erchivede una eppla uu- 

tántico de unta escritura, en oueplisianto del Degrata 733, dig 

tado el 22 de eguete de 1.975, por ul Presidente de la Repúbli- 

en, publicado en »1 Aegietro Oficial núnere 878 del 29 de apes- 

te de 1.975.- Gueyequil, novicabre elete de n11 neveaiantas nue 

vente 1 ura.» El Arpistredar Mergentil.,- , 

   Registrador Mercer del    
CERTIFICOS ue cun fegha de by, Queda archivedo «l exrtificada 

de Afiliuatón a lu Cánsra de la Pequeña Industria del Gueyas de 

COMERCIAL LA CAROLINA 5.f. CONVECASA .- Gueyequil, navienbre elg 

Se ds m1] novesiantos muvente 1 une.» El Aegistradar Nereantil .- 

     

  

AS. HESTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercamit del 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. 0013187 Ú. --020' 
SC-DA-SG 

Curado NON 997 

Señor 

GERCATE DUL SACO INTERGCAIONAL DEL ECUSDOR 

Siudade” 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

PA HO MERCIAL LA CAROLINA S.A. CONVECASA. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRI/OY LIBERTAD 

- Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm/ .


